
NUM. 139.-LUNES 11 DIS JUNIO DE 1894

^oWlMS@ftcial
DE LA

g^wïsesA as ®®&®«A
Articulo 1.’ Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte d ias de su promulgación, 'I 
fil on ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la . 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta ofictai. Il

Art. 2,0 La ignorancia de las leyes, no excusa da su ' 
cumplimiento, 11

Art. 3.0 Lás layes no tendrán efecto retroactivo, si no ! 
dispusieren lo con rario. [Qódiga civil vigente) j

El Peal decreto de 4 de Enero da 1883 y la Ileal orden J 
de do Agosto de Io9i, disponen no se otorgue por las cor- . 
poracioupa provineialea ni municipales ningún documento ' 
W escritnrn sin q^g j^g rematantes presenten los recibos 
do haber satisfecho loa derechos do inserción de lo? anun
cios de subastas en la Gacela ile jUndrid y Boletín Oficial,

SESCRIPCIÔN PARTICDLAK

Ex Córdoba

Un mes 
Trimestre. .. . 
Seis meaea.. . . 
Un año

Rosetas.

.8

. 8 26

. 16 60

.83

FnBaA os CÓscúsa

Vu mea.. . . . - 
Ttünestre
Seis meses.. . . .
D ñafio.......................

Peso las.

4
11 25
22 60
45

IZúMcro rntdio, 38 cénlimoB de peseta.
Se publica tmlos los días, excepto lo» dum ingés.

NOTA IMPOSTANTE,—Inniediatnmonte que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ojempLar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, árdea os y anusbios que se manden pabíioar 
en los Bolefinen Oficialrs so han, do ronib ir al J efe politico 
respectivo, por cuyo conducto be pasarán 4 los editores de 
los mencionados pori6tlío'cld............

(Ordenes do 2 de ..briñ da'S y'21 dif OotVbte de lS5i.
Los señores Secretarios cnidnrin bajo Su mas estrecha 

responsabilidad, Je conservar loe númoros de este Boletin, 
coleccionados para su sucuadernación, quadeboi á verifi
car se al final do cada año.

ApvKUTENciA. Conforme con la con ilición 3.“ del plie
go que ha servido de base pora la subasta,’no se insertará 
ningún anuncio que seaá instancia de parto sin que antas 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
zón de 23 céntimos por línea ó parto de olla, y la venta da 
números sueltos s 38 céntimos.

Presiietcia Sel MiDiSlIDS

{Gaceta del 9.)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G-,) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sm novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pñblica.

Núm. 1654

Bellas Aries
Se halla vacante on la Escuela pro

vincial de Eetlaa Artes de Málaga la 
° feúra de Dibujo da Figura, dotada 
non el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
coiiMÍgnad,o en loa presupuestoa do 
nQOelíi localidad, y demás ventajas 
9ne ¡a ley establece para los Profesores 

® estas E.-icuelos, la coa! ha do pro 
vnerso por opogioidu, cQn arreglo á lo 

‘«puesto en el art. 1.* del Real deore- 
n e 13 de Febrero de 1880 y demás 
*yoaioione8 vigentes.

dt' 1^” ®Í^-oioÍOB 86 verificarán en Ma-
* '''^^ «njeoión al programa formu- 

n por la Regj Academia do Bellas 
* es de San Fernando, y que se inser- 
a continuación.

Ejercicios teóricos 
fieb'd ^‘’*^*'^®^ar en público y oon el 
ho ' ’.‘^^«“‘'’’ollo, en término do nna 

’■«1 Í62 preguntas de Anatomía pic- 
2’*’ ^®^'^®’ •‘«imismo á la suerte, 

elm- °°®^t»r de igual formay en 
úe Ten^r ®‘^“ ^'®^ preguntas 
tes ! * Historie de Ie^ Bellas Ar- 

¿1^ n * ®®‘®*«“0 á la suerte.
tafias ^^ “ual cuidará da tener formo- 
preXL ‘^‘•^“••‘a® para el objeto las 

^^ “«oesaria#, á fin de que cada 
Of cuente con igual número para 

la suerte, procurando que las contesta ^ 
das una vez no figuren más entre ajaé 
llas.

Ejercicios  prácticos
1,“ Dibujar al lápiz ó al carbón, por 

el modelo antiguo, en pa^el de 86 cen
timetros de altura y en el espacio de 
veinticuatro hora^, distribuidas en seis 
días COijseco ti vos, una estáboa de las 
que posea la Escuela donde los ejerci
cios se practiquen, sacada públícamen- 
ta á la suerte.

2.' Dibujar en iguales condiciones 
nna figura del modelo vivo en papel de 
las dimensiones citadas.

Los ejercicios prácticos serán simul
táneos para todos los opositores, ai 
bien el Tribunal cuidaré sean práctica- 
dos oon la convenieuteíncomunioaoión, 
dentro del local dei estableo! mi en to y 
bajo la inspección de uno de los indi- 

. viduos del Tribunal.
La manera de realizar estos ejerci- 

. cioR SO ajustaré á tas prescripciones del 
reglamento de oposiciones do 2 de 
Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no haUarse iucapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos y 

1 haber cumplido veintiún años de edad.
Los aspirantes presentarán sus soÜ- 

citad ea en esta Direooión general en 
; el térmiuo de Íres meses, á contar desde 
, la publicáción de este anuncio en le 

Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que aorediten su aptitud 

1 legal y de una relaoióu justificada de 
sus méritos y servicios; advirtiéádose 

- que. según disposioionea que se bailan 
: en todo su vigor, los aspirantes que no 

los presentaren preoisamente dentro 
del expresado plazo, serán excluidos de 
la oposición.

Conforme é Io preceptuado en el ar
ticulo 1.^ del referido reglamento de 
oposiciones, este anuncio deberá pu- 

: bUcarse en los Boietines Oficiaies de 
las provincias y por medio de edictos 
en todos los Estableoimlentos de ense
ñanza en donde se explique la misma 

asignatura; Io cual se advierte para 
que las Autoridades raspeotivaa dis
pongan que así sa verifique.

-ElMadrid 25 da Mayo da 1894, 
Diraotor general, E. Viuaeuli.

Número 1655

be halla vacante en la EiuUela supe
rior de Comercio de Bilbao la cátedra 
da Lengna ingleea, dotado con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo 
ú lo dispuesto en Raal orden de esta 
fecha.

Loe ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el re
glamento de 2 da Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no haílars? incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido veintiún años de edad.

Loa extranjeros 'de naoionalidud in
glesa y los naturales de países cuyo 
idioma propio sea el español, serón 
también admitidos, jnstiBeando unos 
y otros cuatro años de vecindad en Es
paña.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Direoclóu general de 
Instrucción pública, en el improrroga
ble término de tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañados de los docu
mentos que acrediten su aptitud legal, 
de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de an programa 
de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se 
crea necesario pora dar à conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone.

Según los dispuesto en el art. 1.“ del 
expresado reglamento, esto anuncio 
deberá publicarse en los BoteUncs Ofi
ciales da todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estable- 

cioiientos públicos dé enHeñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Au torídades resp activas dispongan des
de luego que así se venfiqae, sin más 
que este aviso.

Madrid 22 de Mayo de 1894.—El 
Director general, Eduardo Vincenti.

Número 1058
Se halla vacante en la Paoultsd de 

Derecho de la Universidad da Santiago 
la cátedra do Derecho Internacional 
público y privado, dotada oon ai suel
do anual de 3,500 pesetas, la cual ha da 
provearse por ooncurso oon arreglo á 
lo dispuesto on el ardoulo 226 de la 
ley de 9 de Septiembro da 1857, en el 

J 2.* del reglamento de 15 de Enero de 
1870 y demás disposiciones vigectes.

Pueden temar parta en este concur
so loe Catedráticos numerar.os do seig- 

1 natura análoga de Universidad y los 
'■ Auxiliares do Puonitad con derecho 
■ reconocido al ascenso.Unos y otros de- 
? ben hallarse ea posesión de los títulos 

académicos y profesionales que les co
rresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documen tad as à esta Dirección 
general, por conducto del Rector ó Di
rector del establecimiento en que sir 
van, en el plazo improrrogable de un 
mes, á ceñísr desde la publicación de 
este anuncio en la Cacciti.

Según lo dispuesto en el ert. 41 del 
expresado reglamento, esta anunció 
debe publicarse en los JSaleUnes Oficia- 
Î6S de las proviueiae y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
onal se advierto para que las Autorida
des respectivas dispongan que así «o 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 27 de Mayo de 1894.—El Di
rector general, Eduardo Vincenti.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
—------- -—------------

NÚMERO 1836

OOnSTT^Z^ÜÜ!^

RKPARTIMIENTO provincial, aprobado por la Excma. Diputación, en 5 de Mayo de 1894, para cubrir el déficit del presupuesto ordina
rio de esta provincia en el año económico de 1894 á 95, con arreglo al art. 117 de la Ley orgánica provincial y 158 de la muni
cipal, y suma que corresponde satisfacer á cada Ayuntamiento.

Lo qae ee publica en este periódico oficial para conocimiento da los 9res. Alcaldes de esta provincia; advírtiándoles qoe con arreglo al art 118 de la le? 
orgánica provincial vigente, al importa de las cuotas debe ingresar integro en la Depositaría provincial en la época de recaudación ordinaria

Córdoba 6 de Junio de 1894,—£1 Vicepresidente A., Balael de Flores.

•
AYUNTAMIENTOS

Cupos del Tesoro en 1893 á 94
TOTAL

_ 
Pesetas Chaos.

Paja de la quinta 
parte de hacenda

dos forasteros

Pesetas Ctmo3.

Líquido 
base del reparto

Pesetas Ctrnos,

Cuota anual que 
corresponde à cada 
pueblo al respecto 
de 12,091 por 100

Pesetas Ctmoa.

TnKEtTORtÁL

Pesetas Ctmos.

Iff DOST UIA',

Pesetas Ctmea.

Consumos

Pesetas Ct mos.

A a m . * « . . . . • k 1 • » « * * ■ » a ■ « • * cq^nq un 3197 75 21359 114956 05 11986 80 inOQ^Q 9^^
Aguilar ..... .......................................................... 307632 13 28255 45 66346 76 401234 3S 22726 62

XD£iC/fJ¿J ^M
378507 81 45765 38

Alcaraeejoa........................................................ 7196 33 1079 6383 13668 33 123 89 13534 44 1636 45
Almedinilla.... .................................................. • 20190 1131 13883 60 36204 61 a4.ñ99 19
A1 míldóvar - - *• - 49344 66 2278 80 12777 64400 46
Aflora. .̂.................  • • *• 7291 06 638 6751 14680 06 14497

181127 24432 23 99288 26 304847 96 9941152
X1M^ úú 

^nr^QA «1
"RplalnÁZAr*. 44234 73 6034 80 35602 50 86872 3974 67 8)897 4)

vUU«v 01
9 Ui it? 94

Dólméz» 4 33835 96 3=961 35 64193 25 126990 56 1207 32 12572.3 ^4
Benamejí............................................................. 69440 11 3116 03 18672 81228 14 4.111 61 76916 53 9299 98
Blázquez.............................. .......................... 9066 45 317 2770 12183 45 1051 82 11131 63 1345 93
PnjalUDfíft , - . 162191 10 17906 62 814'6 26 261572 97 4279 12 247293 «5

256213 18703 40 103479 75 377396 63 10498 65 366897
2785 76 10321 60 76047 67 2261 41 73786

63880 17 3029 18342 60 75261 67 74138 31
41013 25 4130 21*729 65872 25 2 05 65870 20

C/AmÍO « « a • « » - • » • • 39289 43 2670 62 114 89 53449 06 893 23 h9ñ?)5
138540 15261 98 S3464 50 234260 76 4018 27 230248 49 27834 44

3668 09 173 75 1760 50 5582 34 95 26 64b7
793826 71 267951 38 609617 60 1661295 59 52234 07 1609061 194651 63

Doña Mencia..................................................... 30718 25 6092 18302 60 65112 75 754 9o 64367 85 6672 41
Ona T*órrRat . 48370 27 2114 16029 67010 27 7978 19 69032 7137 67
£úOÍD6^ ‘ ‘ «..................... * 25833 94 1827 60 9220 50 36887 04 2775 32 34111 72 4'24 45

69156 80 3958 85 28288 50 91398 15 422 07 90976 08 10944 t)2
34466 34 3241 12851 50 60658 34 3702 92 46855 42 566.5 44
64372 06 2273 27712 25 94357 31 94350 11407
2343 69 60 835 3243 69 72 74 3170 95

TTnontA OhAiuDa 74362 34 9232 90 33372 60 116957 74 116957 74
Fuente Palmera............................................... 18323 58 1247 40 8761 50 28322 48 1347 71 26974 77 6261 62
Fuente Tojar...................... ............................. 11844 49 78 5742 17664 49 1503 95 16160 64 1953 97
Granjuela............................................................ 7402 73 603 2136 10141 7.4 193 95 9947 78 1'202 7!»
Guadalcázar...................................................... 25703 63 358 2338 50 26430 03 314 89 28115 14 6399 40
Otiíj*^. *.* 3381 91 191 69 1645 50 5222 227 12 4994 83 603 43
Hinojosa del Duque..................... .. .............. 68106 61 11992 20 68657 50 148756 21 3566 28 145200 93 17556 21
Hornachuelos.................................................... 74821 06 1629 60 );!966 50 90407 16 1417 77 88939 39 10759 71
T^nAlAP.. ....................... t t . 40396 30 2763 13 25780 68939 43 3802 07 7875 76

391724 41 62938 60 196267 640930 01 4487 37 7íj9í>¿ ^R
T>nnnA. 69344 88 3232 66 17343 50 79921 03 5210 94 74710 09 9033 ‘*0
Montalbán.......................................................... 39390 93 1307 20 111.6 50 61814 68 2676 91 49138 77 5941 37
’VínníRtn Avor . 63723 53 2394 20 11649 67666 73 41 60 67625 13 8176 65
MnnhíU A. . .* 265594 29 35162 95 129791 430648 24 6003 58 425544 66 51462 60

372906 62 24204 93 65965 76 468077 20 3395 60 459678 60 65579 74
’Mnnf.nrn A . . . ..................................... 31695 01 478 80 4597 50 36671 31 1416 95 35254 36 4262 60

AVAOartñva 4 • 9523 97 2273 9219 60 21016 47 21016 47
OVtmn 10423 60 9'^7 3016 14366 60 764 09 1360L 41 1644 55vZ W P J . « 4 • a » • • » • ■ » 4 ■ ’ » • ’ • • ’ ■ * ■ ’ ■ ’ ■
r^BlAndArtA 17683 99 1136 50 8347 60 27067 99 445 6Ï 26622 32 3218 90
Palma del Río...................... .. .......................... 12S0fi6 66 11681 54 38773 60 179621 .59 1076 39 178146 20 21575 81

24294 83 2182 8013 34489 83 439 46 34050 38 4117 03
"PíaHríinnA. 18631 49 1151 64 10162 50 29935 63 727 20 29208 43 3531 69
P0gAdnA . . * • 1 . • . 4 . 4 4 * « 4 49048 60 9418 21 18663 77129 81 1528 20 75601 6l 9140 99
POZ.OhlftnnO. . . . . 4 4 . . . 4 . . a a • * • » • • • • • 69847 92 14923 53 60669 146440 40 1486 91 143953 64 17405 42
PriAO^Ú . 4 . . . .. 4 4 • » 4 « . > ■ 4 116561 21 13383 44 76823 76 206768 40 1292 62 206476 78 24841 08
Pn^D^'^ ^***^*1.....■»..-. 114045 18 16642 23 88554 50 219241 91 621 25 218620 66 26433 42

123191 21 6617 98 32633 76 162342 94 4652 53 167660 4L 19062 72
94310 94 10269 38 52914 75 157495 07 6473 32 162021 75 18380 96

í>Rri SftHA^t.iAn d^ I^^ ñftllóAtftros...... . 10019 65 274 2134 60 12428 15 567 07 11861 08 1434 12
AAntaRllA. ........................................................ 134779 72 2689 12626 50 160089 52 7609 78 142679 44 17239
Santa Fufemia................................................. 9609 85 617 6760 16876 86 3S2 04 16491 81 1994 39
Tnrreoamoo 19016 45 1426 27 9337 50 29779 22 416 31 29362 91 3550 97

• • • * * ‘ • • * * * * • * * * ■ • * * ■ ■ * ' 28614 14 3059 8031 39754 14 1342 65 38411 49 4641
VAl«pnninn - - .. . .. . ... ............... 7672 77 1413 75 4796 60 13888 02 960 77 12927 26 1661v uiiav * 4 • • * » * ■ * 4 4 * . . 4 i i » 4 . . * .

15057 9* 752 3230 19039 91 635 30 18404 31 2225 30
Villa del Río 36364 79 7636 36 16374 60426 15 1717 76 68707 39 7098
VillftírAUfíAa. . . . . . . . . . 44001 3544 11681 69126 2102 52 67023 48 6834
VinAllArtA . . ........................................ 4 • • 4 . . 4 • 4 4 • . . 2520 28 253 72 1508 4287 67 62 4219 38
Villanueva de Córdoba 60155 01 7116 89 32029 99299 SO 536 82 98764 03 1Í&4L 51'
'VÍllAnii*'vft Ha1 OtiQQñ. .. . * 4 . * 4 4 4 . 4 i. 12249 82 1169 7379 20797 82 63 60 20734 22
VillftnnAVA HaÍ . 20717 78 3903 35 10306 60 34927 63 229 SO 34697 83 aIMA at
VíllarRÍ tú -. -,. . . .. . 4. 4 * * i . 5983 60 653 6265 11801 60 30 52 11770 98 1403 23

32371 44 2846 30 14002 60 49219 24 161 34 49067 90
Viso....................................................................... 19778 91 961 20 14929 36669 11 197 47 36471 64 4288 88
Zuheros.............................................................. 24161 03 778 76 8974 33913 78 804 69 33109 08 4003 22

Totales 5410498 40 729145 61 2666823 8705467 01 224163 69 8481298 32 102547.3 77
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Il DE JUNIO, DE 1394 3

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA

Número 1646.
Helftcíéa de Jos débitos de los Ayuntaiaíeutoa por repartiaiiiíiHio provincial para cubrir el déficit liquidado al 31 do Mayo de 1894

Año de
1893 á 94

/esúios.

Año do
1802 4 93
Peseías.

Año de 
1891 á 93,

Pesetas.

Año da
1390 A 91
Pf^eías.

Año de 
1389 á 00.
fe,', cías.

Atrasos, 
Peseias.

Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almédinilla 
Almodóvar 
Ahora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez
Benamejí 
Blázquez 
Buj alance 
Cabra
Cañete de las Torres 
Carcabuey 
Carlota
Cai-pio
Castro del Río 
Conquista 
Córdoba
Doña Mencía 
Bos Torres 
Encinas Reales

Espiel 
Eernan Nuñez 
Euente la Lancha 
Euente Obejuna 
Euente Palmera 
Puente Tojar 
Cranjuela 
Ouadalcázar 
Ouijo
Enojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznajar 
Hucena
Buque 
^Íontalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Cbejo 
Palenciana 
Palma del Río 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
P^^^ego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute
®- Sebastián Balls. 
Santaella
Santa Eufemia 
lorrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Río 
Villafranca 
•XlPaRarta 
¿iBunuevade Córdoba 
yvluanueva del Duque

illa viciosa 
Viso 
tuberos

B
19131 19

346 09

2351 12
386 06

28678 34
n 
n

6306 90
1181 78
4102 39

36744 64

4868 90

7395 08
436 72

67191 56
5386 68 
1405 22
1603 90 
2392 71

n
5890 51
333 70

6947 28

684 28
742 58

1435 82
436 21

13431 13
3451 11
6906 27

50432 61 
2764 70
3814 56

37766 14

2661 66
777 65

2374 46 
4205 83

1265 35
31

18101 08
11707 78
11622 29
13000 60

5968 13
1760 17
782 88

1153 18
W

1494 35
309 28 i 
ni

861 62

3882 18 
«

394721 67 i

H
21208 41

166 93

1340 27

20812 82

5501 15
n

9925 24
»
n

3100 81

3858 42

21880 03
51

2692 34
3226 54

259 64 
7492 34

n
941 80

21&6 33
131 84 

14373 75

5369 63
55681 05

7684 05

25097 77

1801 29
h 
n

n
1: 
n
n
600

7930 90
5833 77

12633 43
7848 86

12583 25 
1830 24

2965 22 
1028 66

623 09
222 46

D

í)
11

B
Íí
494 40

260326 75

33M7 39 
365 55
945 39 
437 72

4839 95 
n
n
90 33

737 93 
10312 68

n
2195 66

14112 87
n 
n
11

2614 78 
1181 31

3244 09 
180 51

11244 97

»

1269 26 
408 98

7278 92

3923 97 
60959 76
3021 27 

H

30068 52 
»1

2132 04 
n

760 94 
n

03

16103 99
16826 88 
10058 47 
10744 36

3707 18 
2004 60

1318 07 
981 13
n 
n
31 
Jí
«

í' 

B

Jí

1009 80 
248528 20

17
25569 48

11

4021 32

31724 85
77 
í?
197 90
n
71

22724 45
77
17

^

17707 49
n
fl

n

1749 23
71
166 67

7414 60
P 
n

3459 90
11

16862 39

7089 17
42261 47

8247 32
73

3)

»

1552 44
TI
71 

n

17

17

17

n
17

4082 09
8370 22

602 08
6245 28

12082 35 
2144 32

276 08 
890 17
TI
TI

520 74
” !
71

11

»
11
» !300 í

225162 01 '

24594 29

5296 50

30249 14
17

11
8340 89
845 22

2991 17
19020 16

«
11

161 94

24642 99

9315 50
17

1292 12

3987 26

165 31
13276 10

TI

TT

11

1026 12
198 68

11787 38

8388 02
29388 44

8148 16
4976 66

n
17

3653 18

71

11 

TI

11

77 

r

17848 42
13687 64
13738 27
7696 66

11775 63
2189 57

U

1022 06

2940 43
506 07

11
77

»7

JT

284934 12

21204 63 
198632 67

4529 94 
3293 88

99464 89
>7
TJ

38643 63 
I 236 56

12452 37 
84947 32

n
n 

19291 71 
30302 28 
82423 12

77

207194 69
TJ

01 
8845 83

5675 36 
10133 80
1499 61 

40836 81
n

2499 60
30 27
13 45 

1271 69 
39381 95

11109 71 
308006 42

87120 34 
15529 05

n 
112468 02

« 
12632 53

n
??

n
n
D

IT

U

n 
128954 73 
23173 53 
13196 03 
44494 71

47716 80 
12612 32
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CirculaT número Í6S3

Con esta feoha dice el señor Vice
presidente de la Cotnisión provincial 
al señor Gobernador civil de la pro- 
■vinoia lo siguiente:

“La Comisión provinciel, á quion se 
ha dado nuevamente coenta ea su se
sión dei 2l del actual del expedients 
instruido cen objeto de depurar las 
responsabiiídades que contra el Ayun
tamiento de la villa do La Carlota re
sultan por su morosidad ea el pago de 
los atrasos de! coutingente de la pro
vincia, después de declarar la urgen
cia del asunto y visto cuanto aparece 
del mismo expediente, en que resultan 
notificados todos y cada uno do loa in-' 
dividuos que componen aquel Ayunta
miento de la declaración de responsa
bilidad decretada contra los mismos 
por la propia Corporación en 3 del 
próximo pasado mes de Abril, cuyo 
acuerdo se insertó en el BoEStín Orx- 
ciAE da la provincia, número 95, dal 
miércoles 18 del mismo mes; y

Considerando que en aquella comu
nicación oficial se hacia á los expresa
dos Concejales la advertí ncia de que 
debían exponer su conformidad ó des
cargos en el plazo de ocho días, que fci 
efecto se les otorgaba, contados desde 
la notificación del acuerdo, que fué 
hecha en pliego certificado, cuyo recibo 
se une al expediente, y en todo caso 
desde el siguiente al de la inserción en 
el dicho periódico oficial del mismo 
acuerdo, bien ectendido que si tal nia
zo transcurría sin utilizarlo, continua
ri an los procedimientos de apremio 
contra ellos, sin darles nueva audien
cia en este asunto:

Considera ndo que ni porel Alcalde don 
Andrés García y García,ni por los Con
cejales don Adolfo Romero Sánchez, 
don Manuel Martínez Aguilar, don Juan 
Antonio Cabello Soldevilla, don Fran
cisco González Muñoz, don Francisco 
Galiot Bernuy, don Indalecio García 
y Garcia, dou Juan Bí nUsta Martin 
Blanco, dou Pedro Carmona Serrano, 
dou Angel Faldet Caño, don José Bo
sa Jiménez y don Antonio Aguilar Mu
ñoz, que en la actualidad constituyen 
el Ayeutamieuto do La Carlota, se ha 
alegado hasta ahora cosa alguna para 
desvirtuar, ni alenutr siquiera los car
gos que contra loa mismos en aquel 
acnerdo se formnlabau, aun transcu
rrido con mucho exceso el pieza que al 
efecto se les concedió, dejando en todo 
su vigor aquellos y las razones legales 
que aconsejaron é hicieron necesaria la 
resolución de referencia, acordó por 
unanimidad confirmar definitivamente 
la responsabilidad personal y directa 
declarada contra los individuos de que 
se ha hecho mérito, por la cantidad de 
diez y nueve mil doscientas noventa y 
ana pesetas setenta y uu cóutimos que 
habrán do satisfacer por cuotas igua
les de mil euetrocieutas ochenta y tres 
pesctEs noventa y ocho céntimos cada 
tino, de sus propios bienes y por los 
trámites marcados en la instrucción de 
12 de Mayo de 1888, á cuyo fin nombra 
comisionado ejecutor á don Faustino 
García Eucieo, que leune los conoci
mientos aecesatios al efecto.„

Lo que comunico á V. pare su coco

oimiento y el da los demás individuos 
que forman aotualmente esa Corpora- 
oión municipal, á fin de qua queden to
dos debidamente notificados, no obs
tante el pliego certificado que al mismo 
efecto se lo envía con esta fecha; pre- 
viaiéndole que en cumplimiento de los ' 
preceptos de instrucción, y evitando 
mayores responsabilidades, preste la 
cooperación debida ai comisionado eje 
eutor para el mús pronto y eficaz oum- ■ 
plimiento de este servicio.

Dios guarde á V. muchos años.
Córdoba 28 de Mayo de 1894.—El 

Presidente, Manuel Matilla.
Sr. Alcalde eonstituoionat de la villa 

de La Carlota.

Circular mtm. 1660
Con esta fecha dice el señor Vice

presidente de la Cotnisión provincial al 
señor Gobernador civil de la provincia 
lo siguiente:

“La Comisión provincial, á quien se 
ha dado nuevamente cuenta en su se
sión de 21 del actual da! expediente 
instruido coa objeto de depurar res
ponsabilidades que contra el Ayunta
miento de la villa de Monturque resul
tan por su morosidad en el pago de los 
atrasos del contingente de la provincia, 
después de declarer la urgencia del 
asunto y vistes las diligencias remiti
das por el Alcalde, de las que aparecen 
notificados todos los individuos que 
componen aquel Ayuntamiento, de la 
declaración de responsabilidad decre
tada contra los mismos por 1» propia 
Corporaoióu provincial en £3 de Fe
brero último, y cuyo acuerdo aparece 
inserto en el Boletín Oeioial de la 
provincia, número 61, del 6 de Marzo 
siguiente:

Vista asimismo la certificaoíón del 
acta de 1« sesión celebrada por dicha 
Corporación munie:polen 14 del mismo 
mes de Maizo, en que se alega por los 
interesados;

1.“ Que no debe calificarse de des- f 
falco la falta de las 463'50 pesetas en i 
que resaltó alcanzado don Francisco 1 
Martínez Ramírez, Administrador qua 1 
íué de consumos en 1888-89, aunque l 
tal suma no ha sido reintegrada aun al i 
fondo municipal.

2 .’ Que su dôseubîerto consiste 
prinoipalmenle en no haber sido liq li 
dada y satisfecha al Ayuntamiento por 
la Hacienda, ni el Banco de España, la 
suma à que asoiendon los recargos le
gales sobre las contri b uoioues.

3 ." Que los gastos menores y de 
representación no deben calificarse de 
excesivos, porque aquel Ayuntamiento 
ee vé precisado á verificar muchos vís- 
jes.

4 .“ Que tiene en tramitación un ex
pediente general de apremio para re
gularizar el estado económico munici
pal; pero que no se ha terminado; y

5 .’ Que esto no obstante, el Ayun
tamiento espera que la Diputación le 
condone el 26 por 100 de la deuda y 
conceda moratoria para ai pago del res
to á razón del 30 por 100 anual.

Gonsideraudo:
1 .’ Que el hecho de hallarás día- 

traída una parte de la existencia que 
debía aparecer en la Caja municipal al 
liquidarsa el presupuesto de 1888 39, y 
en poder de un tercero, contra el que 
se declaró partida de alcance, constitu
ye verdadero desfalco de la Ceja del 
Municipio.

2 .® Que el estado de atrasos de la 
liquidacióu de recargos sobre las con
tribuciones con la Hacienda y el Ban
co de España, solo puede consistir en 
que el Ayuntamiento no haya proce
dido en este asunto con arreglo á la ley 
do 18 de Junio de 1886; reglamento 
para su ejecución do 30 de Septiembre 
del mismo año, hoy de presupuestos 
de29 de Junio de 1890¡ Reales órdenes 
de 98 de Julio siguiente y 19 de Octu
bre de 1892, y el Real decreto do 24 
de Octubre de 1893.

Í 
i 
) f

3,” Que la potestad para disponer 
de una parte del presupuesto con desti
no á gastos de representación, no pue
de entenderse que autoriza para llegar 
al abuso do invertir cantidades consi
derables en tal objeto, cuando por otra 
parte quedan al descubierto, y sin sa
tisfacer, las atenciones más preferentes 
y obligatorias,

4.'’ Que solo una incalificable ne
gligencia puede dar lugar, dado lo pe
rentorio de los ti amites de instrucción, 
á que no ee haya fallado ni terminado 
el expediente de apremio que as dice 
haberae incoado para regularizar el es
tado económico del Municipio,

6." Que la Diputación, por estas 
causas, no pueda estimar haya lugar ea 
este caso á acceder à la gracia de eon- 
douHción que so solicita, tanto más, 
cuanto que está en manoa del Ayunta- 
miento el obtenerla, con solo cumplir 
sus obligaciones de coutingente pror 
vincial por el prosop'iesto corriente, 

! ooloc¿ndose aaí' en el caso de obtener 
j la autorización necesaria para satisfa- 

i

1 
t

»

cor todos sus atrasos en obligaciones 
de la deuda provincial, que llevan des
de luego aparejada la bonificación del 
26 por 100 sobre el valor que repro- 
sentau; y

6.° Que aun cuando pueda acoeder- 
se á otorgar una moratoria para el pa
go del descubierto por el que han sido 
declarados respousableslos Concejales 
que componen el Ayuntamiento de 
Monturque, solo pudría otorgarse abo
nando una cantidad de presente y el 
resto en tres anualidades á lo más y en 
plazos iguales, que seabonaráu, distri
buidas de por mitad, en Febrero y 
Agosto de cada año, según los deseos 
manifestados; y habiendo por lo tanto 
quedado subsistentes cuantas razones 
legales hicieron necesaria Ia resolución 
de la Comisión provincia!, acordó la 
mi&ma, por unanimidad, confirmar de. 
finitivamenía la responsabilidad decla
rada contra don Rafael de Lara Jimé
nez, Alcalde, y los Concejales don Ma
nuel Si-ravia Luque, don Felipe Arjo
na Saunet, don Pedro Jimón*íz Sara
vias, don José Maria Rojas Gómez, 
dou Autouio Gómez Alvarado, don 
Maroelo Rejas Gómez, don Antonio 
Rueda Lara y don Pablo José Fernán
dez Jiménez, qua en la aotualidad for
man el Ayuntamiento de la villa de 
Monturque,por la cantidad de 12632*53 

pesetas que habrán de satisfacer p’^ 
cuotas iguales de 1403‘61'Cada uno, d® 
sus propios bienes y por los trámites 
marcados en la instrucción vigente de 
12 de Mayo de 1888, á cuyo fin nom
bra comisionado ejeeutor á don Jos® 
Huete, que reúne loa conooimientos 
necesarios a! efecto,„

Lo que comunico á V. para so couO' 
oimiento y el de los demás in di vídeos 
que forman actualmente la Corpora' 
oión municipal, á fin de que queden 
todos defaidamente notificados, nO ebS" 
tante el pliego certificado que al míe®® 
efecto se le envía con esta propio ^®' 
cha; previnióndole que en euinpiimi'’®;' 
to de los preceptos de iastrucsión, ; 
evitando mayores res poneabilidadeSr 

¡presta la cooperación debida al oomi' 
sionado ejecutor para el mas pronto y 

‘ eficaz complimíeuto de este servicio.
Dios guarde á V. muchos años.
Córdoba 28 de Mayo da 1894.-®^ 

Presidente, Manuel Matilla.
' Sr. Alcalde constituoioaal ele le viH^ 
; de Monturque.

1
5
1

j 
i

í

?

1 i

í

í

í

Circular núm. 1661

Con esta focha dice el señor Vío® 
presidente de la Comisidu provino*® 
al señor Gobernador civil de la prov'**' 
cía lo eiguieute:

“La Ooinisióa provincial, á quíe** ®* 
ha dado nuevamente cuenta en en 9® 
sión de 21 del actual del expedieB^ 
incoado con objeto de depurar lee if®^ 
ponsatrilidadea que contra el Aynn^® . 
miento de Almadiniila raaultau po*' ®^, 
morosidad en el pago de los atm®®* 
del contingauta de la proviueísj de® 
pués de declarar la urgencia del oeoO 
to, y vt,sta la ínstanci- presentada p®^ 
dicho Aynutamieuto, da la que Sp®*^^ 
eeu notificados todos los indivíd®®^ 
qua lo componen, da la declaraoio» 
responsabilidad décretada contra 1®* 
misinos por la propia Corporaoióu P''^ 
vinoial en 20 de Febrero último, Y ®“ 
yo acuerdo aparece inserto en el B^^® 
TIN OpioiAL de la provincia núm- _ ' 
dei 7 de Marzo siguiente; visto asi®*^ 
mo que por vía de desoarges alega® 
interesados que no siempre respe**®^. 
los ingreses á lo ealonlado, y Q®^ 
bien se cobran las resultas, debe ten® ^^ 
en oceuts que ia mayor parte de ® ^^ 
son partidas fallida?, y por últim®* ^,^, 
si se han hacho gastos voluntarioSr ^^^ 
tus se real Izarou con fon'os qn® ^ 
rfespon-fían á los presupuestos e® ^-^ ^ 
cicio, no haoiéndolo con los de a*'''’ jj, 
y sclioítaudo en la súplica que ®® 
perdone 25 por 100 de la deuda J ®^^, 
cade pagar el resto en diez auQ®-’^ 
des.

Conside ran do que los desoarg*' ^ 
alegacione,s expuestas sou en ^'^^^¡j-- 
inadmisibles, por que ni se ha** ^^^j, 
troido los expedientes que demS'’^^^, 
el error padecido el calcular loe ^’®,'’¡jj. 
sos de cada ejercicio económice, *^*j^^^ji 
tentado siquiera instruir los que h® ¿ 
de comprobar esas partidas fe"* ^^^ 
que se refiere la instancia, ni ^'^j y 
menos puedo admitirae eom'> í®6® ^,^. 
justa Ia inversión en gastos ^^^^'^^u 
ríos de las ca utida das que se rec^®
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yor el p resupo esto en ejercicio, cuando 
esto ae verifica á costa de dejar dea- 
atendidos y ain pagar los gastos obli
gatorios; y

Considerando que no puede otorgar
se una moratoria de dies años cuando 
en forma alguna se ha intentado dia- 
minnir en poco ni en mucho el deson- 
bierto, habiendo dado lugar á que sea 
preciso declarar responsables à los in
dividuos que componen el Ayunta
miento para que dén alguna prueba de 
sns deseos de regularizar el laments' 
ble estado económico del municipio, y 
por otra parte el obtener la oondona- 
dón del 25 por 100 de la deuda e8t& 
en su mano con solo cumplir sns obli
gaciones del presupuesto corriente y 
pouerse de este modo en oondioiones 
legales de satisfacer los atrasos en pa
pel de la deuda provincial que lleva 
consigo aquella bonificación, pudiendo 
tan solo aeoederse & otorgar moratoria 
oaando los responsables, después de 
abonar una cantidad de presente, soli- 
oüen el concierto del pago del resto 
an tres ó cuatro annalidades é lo más, 
J visto que han quedado subsistentes 
onantas razones legales hicieron nece- 
uesaria la resolución de la Comisión 
provincial, acordó Ia misma, por ona- 
nimidad, confirmar definitivamente la 
rasponsabilidad declarada contra don 
A.ntonio Vega, Alcaide y los Conceja
les don Manuel Ariza Ramírez, don 
José Mufloz Serrano, D, Agustín Reina 
^’pósito, D. Ramón Abatá González, 

Gregorio Ariza Serrano, D. Rafael 
Sénohez Ramirez, don Luis Jiménez 

oenoa, D. Juan Serrano Pulido y don 
Antonio Serrano y Serrano que en la 
•otualidad forman el Ayuntamiento de 
• villa de Almedinilla, por la cantidad 
»6.779'94 pesetas, que habrán de sa

tisfacer por cuotas iguales de 577'99 
o»da Uno, de sus propios bienes y por 
w tramites marcados en la inatruoción 

^‘gente de 12 de Mayo de 1388, á cuyo 
a nombra Comisionado ejecutivo á 
ou José Gil de Arana que reúne los 

oonocimientos necesarios al efecto,„
o que oomonico á V. para su oo- 

«ooimieuto y el de los demás indivi
sos qne forman actualmente esa Cor

poración municipal, á fin da que que
en todos debidamente notificados, no 
atante el pliego oertifioado que ai 

-j^^?^ *^®°to Se le envía con esta pro- 
*on*ipreviniéndole que ea oumpli- 

on o de loa preceptos de iostruoción 
svitando mayol es responsabilidades, 

síoñ^* '* oooperaoión debida al Comi- 
«8«*^'* •^^°^°^ P”^* ^^ ^^ pronto y 

osa oumplimigjjtQ de este servicio.
^ ^' muchos aftos. Cór- 

^®^® ‘^® 1894.-El Presi- 
°te. Manuel Matilla.

^inUlj ^^^^® oonstituoional de Aime-

JUZGADOS
M A HT 0 S

t>onB • Sûm-ICM 
oi6n ^¿pea Robles, Juez de inatruc- 

«te partido.
®^ 1* pteaeate ae oita y llama al

procesado Vicente Romero Alvarez,de 
edad de veinte y un años, hijo de Vi
cente y Mercedes, natural y vecino de 
Alcalá la Real á la aldea de Chaiüia, y 
el cual se encuentra según las notioias 
adquiridas en busca de trabajo en las 
provincias de Córdoba y Seville, y oo- 
yo paradero actual se ignora, para que 
en el término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
la presente inserta en la Gacela de Ma
drid y Bolelines OJidaies de esta pro
vincia, Sevilla y Córdoba, comparezca 
ante este Juzgado por haberse decre
tado su prisión en Ia causa que se le 
instruye por allanamiento de morada.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades tanto civiles co
mo militares y demás dependientes de 
la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, ponién
dolo á mi disposición en las oárceleo 
de este partido.

Dado en Martos á seis de Junio de 
mil ochocientos noventa y ouat'o.— 
Benito López. — P.3.M.,Dionisio Con- 
treras.’

CARMONA
Núm. 1640 

adula de citación

Bo virtud da providencia dictada 
por el sefior Jaez de instrucción del 

| partido en cumplimiento de carta or - 
1 den de la Superioridad, se manda oi- 
j tar á Antonio Sevillano Victo, que se 
J encuentra Vendiendo sogas en la pro- 
Í vinoia de Córdoba, para que el dia 
¡ treinta del actual, y hora de las once de 
Í su mañana, comparezca ante la Au- 
; di encía provincial de Sevilla, para asis

tir á lassesionea del juicio oral y públi
co de la cansa que se siguió en este 

j Juzgado contra Antonio González Co
pete (a) Carmonilla, por robo, bajo Ia 
multa de cinco 4 oinouenta pesetas si 

I dejare de oompareoer.
Carmonaoinoo de Junio de mil ocho

cientos noventa y cuatro. El actuario, 
* R. López.

LA RAMBLA
Núm. 1641

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juea de instrucción de esta villa y 
ea partido.
Por virtud del presente se encarga 

á todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busoa de 
una yegua como de doce ¿ catorce años 
de edad, de pelo oolorado, colícana, de 
siete cuartas y dos dedos de estatura 
aprozimademente, ciega y oon un bul
to en la mano derecha, que fué hurta 
da en la noche del cuatro del actual, en 
el cortijo de Asenille8,de este término, 
propia de D. Joaquín Jiménez Rosal, y 
caso de ser encontrada la pongan á dis
posición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se enouentre, si 
no justifican su legítima adquisición ó 
procedencia, pues asi lo tengo acorda
do en el sumario que por expresado de
lito de hurto instruyo.

Dado en La Rambla á cinco de Junio 

de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
José G. Valdecasas,—El Escribano, 
Lioenoiado Juan de Dios Nogués.

ANTEQUERA

Núm. 1642

Don Keinaldo Esponera y Gombau, Juez de 
instrucción de esta ciudad y sa partido.
En nombre de S. M. el BavDon Al

fonso Xin (q D. g.), y por su menor 
edad en el de su Augusta Madre la Raí- 
NA Regente, ruego á las autoridades, 
guardia oivil y demás dependientes de 
la policía judicial practiquen diligen
cias en busca de un mulo pelo negro, 
cerrado, capou.sía hierro, qae fué sus- 
traido de la posada da San Francisco, 
la noche del primero del actual, propio 
de Joan Zafra Muñoz,de esta vecindad, 
y siendo habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado, juntamente oon 
la parlona en cuyo poder se encuentre 
si no justifica t u formal adquisición.

Antequera seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Reinaldo 
Esponera.—P. M. de S. S., Eusebio 
Suélamo.

Núm. 1632

Fallacimientos ocurridos el dia 6 de JIunio 'y

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Varón Case do 66 años Catarro gastro intestinal
Catedral Hembra Soltera 4 meses ^Enteritis

DIA 7 DE JUNIO

San Lorenzo
Salvador 
San Miguel

Hembra 
Idem 
Varón

Soltera 
Viuda 
Soltera

ñaños Asfixia por sumersión
66 Cáncer de la matriz
9 horas Hemorragia

Córdoba 7 de Junio de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V." B.’: El 
Alcalde, Aparicio.

Gomisarla de Soerra de Córlota
Núm. 1643

FaOTOB1A os SUBSISTBNOIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 16 fiel actual, á las diez de 
la mañana, para la adquisición de les 
artículos siguientes;

Articulos y condiciones de cada ono

Cebada: buena, granada y limpie^ 
sin tierra, piedras, pajas, ni semilles 
extrañas, sin humedad ni mal olor ai-

CORDOBA
Núm. 1643

Edicto 
Don Francisco Fernán dez Vior, Juez de ins

trucción de esta capitel.
Por el presente en nombre de S. M, 

el Bay (q. D. g.), y por su menor «dad 
en el de S. M. la Reina Regante del 
Reino le exhorto y requiero y en el 
mió ruego y encargo á todas las autori
dades, civiles, militares y admiuiatrati- 
vas y agentes de la policía judicial, 
procedan á ia basca de una cartera da 
piel de rusia, color castaña en bnen uso 
con forros de seda color rosa, qua oon- 
tenia varios documentos, entre ellos un 
pagaré contra D, Carlos Pajé, diferen
tes cartas de la Sucursal de Banco Hi
potecario da Madrid, un billete del 
Banoo de España da cincuenta pesetas 
y otro de veinte y cinco pesetas, pro
pia da don Manuel Rodríguez García, 
vecino de esta ciudad, y á Ia captura 
dal autor ó autores de dicha suetraoión, 
que tuvo lugar en esta capital en la 
mañana del veinte y siete de Mayo úl
timo, y oaso de ser habidos los pongan 
á mi disposición an la cárcel de esta 
ciudad, oon las seguridades convenien
tes, pnes así lo tengo acordada en el sa
mario que instruyo oon tal motivo.

Dado en Córdoba á seis de Junio de 
mil ochooientoe noventa y cuatro.— 
Francisco Fernández Vior.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández. 

gano; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.* clase.

Será desechada toda oferta que no 
reuna las oondioiones expresadas, para 
lo cual ae presentarán maestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobra la 

' aceptación de les proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos,

Córdoba 6 de Junio de 1894.—El Ad
ministrador, Hipólito Muñoz.—V.® B." 
El Comisario de Guerra Interventor, 
José Boza.
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AYUNTAMIENTOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Número 1661
Don Antonio Blasco Pereo, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: q^oa por acuerdo de este 

Ay o o iamiento y asooiadoa contriba- 
yen tes, ee saca á pública subasta, por 
tras años, el arriendo á venta libre de 
loa derechos y recargos totales estable
cidos sobre las especies tarifada.? del 
impuesto de consumoa. '

Dicha subasta tendrá legar el día 
veinte y dos del corrieute mes, de diea 
á doce de su mafiana, en las Salas Ca
pitals res, ante mi autoridad y la Co
misión de señores Conoejates designa
da al efecto, asistida de un Notario, 
por pajae á la llana y bajo las cotí dicio
nes que oonetan eu el expediente de su 
razón, que queda de manifiesto en la

liecargo j
provincial j

Sa y mmii- i¡
Derechos 3 por 100 cipal j Total

ESPECIES del de del 100 por de
Tesoro cobranza 100 cada nnO

Ptaa. Cts. Pias. Cts. Ptu, Cts. ; Cts.

Carnes lanares, vaennaa y cabrías 2627 39 78 82 2627 39! 6333 60
Idem de cerdo 15779 54 473 38 15779 64 32032 46
Aceite de todas clases 3278 60 98 36 3278 60 6656 36
Aguardientes y alcoholes 4735 60 142 07 4736 50 9613 07
Vinos de todas clases 7296 4.'( 218 86 7295 48 14809 82
Vinagre, cerveza, cidra, etc. 80 46 2 43 80 86, 164 16
Arroz, garbanzos y sos harinas 734 08 22 02 734 08, 1490 1«
Trigo y sus harinas 8419 36 252 58 8419 38 17091 34
Centeno, cebada, maíz, etc. 1557 66 46 73 1557 65 3161 83
Granos y legumbres 491 84 14 76 4'91 84f 998 4-1
Pescados, esoabeches y conservas 382 30 11 47 382 30 776 07
Jabón 1531 36 46 94 1631 36 3108 66
Carbón 441 22 13 24 441 22' 895 68
Sal común 2367 75 71 02 , [243377

Total general.............................. 49722 75 1491 68 47355 98569 43
______

DOÑA MENCIA
Núm. 1652

Don Vicente Jimenez Jurado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento á 

lo dispuesto en el artículo 6.* del regla
mento para la percepción del impuesto 
sobre tos vinos de 29 de Marzo último, 
se ha formado y queda de manifiesto 
al público por espacio da ocho días, la 
lista de prod actores de vino en este tér
mino municipal, con el fin da que den
tro del aludido plazo, puedan presen- 
tarse les reclamaciones de inclusión y 
exclusión que contra ella so formulen, 
las cuales serán resueltas en los ocho 
dias siguiantes á aquellos en que ter
mine el referido plazo de su pública 
exposición.

Doña Mancia 5 de Junio de 1894,— 
Vicente Jiménez.—P. S. M., Fernando 
Segovia, Secretario.

M 0 M T 0 K 0 
Núm. 1662

El día diez y ocho del corriente mes, 
de doaa á doce y media de su tarde, 
tendrá lugar en estas Casas Oonsisto- 
rialaa la subasta para la adquisición de 
dos pilas de piedra asperón y su colo
cación en el abrevadero público titula
do pozo de los Burros, situado en las 
inmediaoiones de la Aldea de h Venta

Secretaria de este Ayuntamiento, a fin 
de que pueda sur examinado por las 
personas que lo soliciten, debiendo tos 
rematantes depositar previamente eu 
lo Caja municipal el dos por ciento de 
la especie ó especies que hayan de ser 
objeto del remate.

Durante la primera hora de subasta 
se admitirán posturas solamente por 
la totalidad de las especies, cupos y re
cargos,y si no diese resultado, una vez 
acreditado, se anunciará nueva subas
ta por la segunda hora y ramos sepa
rados.

Lo que oon inserción del estado de- 
moetrativo de las especies tarifadas, 
sus cupos y recargos, he dispuesto se 
anuncie al público para conocimiento 
de lea licitadores.

Hinojosa seis de Junio de mil ocho 
cientos noventa y cuatro.—Antonio 
Blasco. 

del Charco de este término, por el tipo 
de doscientas pesetas, ambos en que 
perioialmeute han sido valoradas y con 
sugeoión á loa antecedentes y pliegos 
de condiciones obrantes en el expe
diente incoado al efecto, el cual desde 
hoy se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal, donde podrá ser exa
minado por las personas que deseen in 
tercsarse en la licitación; siendo indis
pensable, para que sean admitidas las 
proposiciones verbales por el tipo ó en 
baja del mismo, que loa poatorea prue
ben en el acto con el correspondiente 
resguardo, haber eonsiguado en les ar
cas municipales la cantidad de Veinte 
pesetas, y expresar acepten las bases 
establecidas para la contratación de 
esto servicio.

Montoro siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Bartolomé 
Romero.

CABRA
Número 1665

En cumplimiento de acuerdo del 
ilustre Ayuntamiento, se ha señalado 
el día 23 del próximo mes de Junio, de 
nueve á diez de su mañana, para que 
tenga lugar en el despacho de la Alcal
día, la adjudicación eu subasta del ar
rendamiento del local destinado á pes 
cade rías.

j El acto da licitación se verificará en 
los términos prevenidos por el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, en esta 
ciudad de Cabra, ante mi autoridad, 
oon asistencia del Ayuntamiento y su 
Secretario; y el pliego de condiciones, 

j estará de manifiesto an la Secretaría, 
para que pueda ser examinado por las 
personas que gusten.

Las proposiciones se harán verbal
mente y en pujas á la llana, debiendo 
hacer constar los licitadores, oon el 
oportuno recibo, tener constituido el 
depósito deSO pesetaeen la recaudación 
man loi pal.

- El tipo de proposición será el de 
400 pesetas, y la fianza definitiva que 
habrá de coustítuirse deberá ascender 
á 40 pesetas; no admitiéndose ninguna 
proposición de menor cantidad que la 
señalada anteriot mente como tipo.

Cabra 22 Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Vicente Sancho. —Por mandado de su 
señoría, Baldomero Montoya, Secre 
ta rió.

CABRA 
Número 1666

En oumplimiecto de acuerdo del 
ilustre Ayuntamiento, se ha señalado 
el día 23 del mei de Junio próximo, de 
11 á 12 de su mañana, para que tenga 
lugar en el despacho de la Alcaldía la 
adjudicación en subasta del arbitrio 
establecido en esta ciudad, sobre la 
ocupación del mercado y vía pública.

El acto de subasta se verificará en 
los términos prevenidos por el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, en esta 
repetida ciudad, ante la Alcaldía, con 
asistencia del Ayantamiento y su Se
cretario, y el pliego de condiciones es
tará de manifiesto en la Secretaría para 
que pueda ser esamínado por tas per
sonas que gusten.

Las proposiciones se harán verbal 
mente y en pujas á la llana, debiendo 
hacer constar los licitadores cen el 
oportuno recibo, tener constituido pré- 
viamente el depósito de ovO pesetas en 
la recaudación municipal.

El tipo do proposición será el de 
11.000 pesetas, y la fianza definitiva 
que habrá da oonatituir el rematante, 
deberá ascender á 1.100 pesetas, no ad 
mitiéndoaa ni o gana proposición de 
menor cantidad que la expresada como 
tipo.

Cabra 22 de Mayo de 1394.—El Al
calde, Vicente Sancho, — Por oiandado 
de su señoría, Baldomero Montoya.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1667

Don Femando Garrote Martín, Alcalde pre
sidente dd Ayuntamiento constitucional 
da esta villa.
Hago saber; que terminada en bo

rrador la lista de los individuos que 
han de concurrir á la constitución del 
gremio local de productores de vinos 
de esta vi la, en cumplimiento de lo 
prevenido eu el art. 6.® del Reglamento 
para la percepción del impuesto apro 
hado por Real decreto de 23 de Marzo 
último, queda expuesta ai público en 

esta Secretaría municipal, por término 
de ocho días, á fin de que los interesa- 
doa qae lo deseen puedan examinaría 
y formular ante esta Alcaldía, dentro 
de un plazo igual, las reclamaciones 
que contra la misma estimen proceden
tes,

Villanueva del Rey 7 de Junio de 
1894.—Fernando Garrote,

Sección de anuncios

nimiTK
El modelo oficial 

para el nuevo reparti
miento de la rique
za rústica y pecua' 
ria se halla de ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba», Letrados 18.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Guías de caballerías.
Nuevo repartimiento de terri

torial con arreglo al modelo ofi
cial y estados que lo acompafian-

Altas y bajas de matrícula.
Nueva matrícula industrial.
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Expedientes para el nombra
miento de guardas jurados.

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre- 
tarías municipales.

Modelación del apéndice ®^ 

amillaramiento.
Formularios del registro foca^' 

con arreglo á los modelos ^^^^ 
Real decreto de 24 de Enero ’^■' 

timo.
Modelación completa para 

formación de las cuentas de P^ 
positaría y Ordenación del Pósií^'

Documentación impresa pava ^ 

guardia civil.
Formularios para cuentas ‘ 

Alcaldía y Depositaría munior 
presupuestos, liquidaciones, ^^^^ 
tas de pago y cargaremes, KI^^ 
mientes, balances, cuentas ü'io^^ 

trales, etc. etc.

Los pedidos se remiten á vu 
de correo.
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